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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA TRANSICIÓN DE CINCUENTA Y bCHO PERMISOS DE 
RADIODIFUSIÓN AL RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE,
UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA EN AMPLITUD MODULADA O FRECUENCIA MODULADA Y, EN SU CASO, UNA 
CONCESIÓN ÚNICA AMBAS DE USO PÚBLICO 

ANTECEDENTES 
' 

\ / 

l. Otorgamiento de Permisos. fa Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT") así comó la extinta Comisión ,Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL") 
otorgaron diversos permisos para usar y aprovec;har bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico (los "Permisos") a favor de personas morales de carácter 
público (los "Permisionarios"), para operar una estación de radiodifusión sonora en 

- amplitud modulada o frecuencia modulada , con distintivo de llamada, cobertura 
y vigencia, que se indican en el Anexo l de la presente Resolución. 

11. Vigencia de los Permisos. Los Permisos a que se refiere la presente Resolución se 
encuentran vigentes y la fecha precisa de vencimiento se encuentra contenida en 
el Anexo l dr!la presente Resolución. 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se pyblicó en e~ 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan1:liversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de _ 
telecomunicaciones" (el "DEÍcretode Reforma Constitucional"), mediante el cual se -
creó el Instituto FedE;[al de Telecomunicaciones (el "lnstituto"r). 

IV. Acuerdo de continuidad del servicio. Mediante oficio CFT/D01/STP/6770/13 i:Je 
fecha 10 de septiemtS're de 2013, la Comisión Federal de Telecomunicaciones hizq 
del conocimiento del titular del permiso de la estación XEPET-AM incluida en ~I 
Anexo l de esta Resolución, la obligación de continuar utilizado la frecuencia de 
AM permisionada, con el objeto de garantizar la continuidad del servicio de 
radiodifusión sonora, en lo¡¡ términos ahí indic<;:¡dos por lo que dicha estación deben / 
transmitir en forma simultánea el mismo contenido de las bandas de AM y de // 

/ 
frecuencia modulada (FM), con el fin de atender lo dispuesto en el numeral s~/ 
d~I "Acuerdo por el que se establecen los requisitós para llevar a cabo el ca~~--
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de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radío y que operan en la 
' 

banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y 
explotación de un bien del dominio público en transición a la radio digital" 
publicado en el DOF el 15 de septiembre de 2008. 

V. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Tel~comunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas dísposícíones en materia de telecomunicaciones y radíodífusíón" (el 
"Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

VI. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre 
del mismo año. 

VII. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 24 de 
julio de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos Generales para 
el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

VIII. Solicitudes de Transición. En términos de lo dispuesto en el artículo Décimo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Ley, los Permisionarios exhibieron ante el Instituto, 
respectivamente, diversos escritos mediante los cuales solicitan transitar el permiso 
correspondiente al régimen de concesión (las "Solicitudes de Transición") a que se 
refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"). 

En virtud de los Antec_edentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución-"). el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal _ 

, efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a\ 
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infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución establece que el 
Instituto es la -autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entrEÍ otros aspectos, le corresponde 
regular de forma asimétrica a los payticipantes en estos mercados con el objeto de 

-- , / -

eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e imponer 
límites al concesionamiento y a I~ propiedad cruzada que c;ontrole varios mediÓs de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

. \ 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
. ' 

corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
reladonadas con qincesiones en materia de radiodifusión y telecomunicóCiones. 

- De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley y 6 fracciones 1 y XXXVII del,Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto 
la facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden originariamente' 
a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, a quien compete, en términos del artículo 34 
fracción 1 del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes para el 

1 

otorg9rniehto \)e conc'esiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

~n este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, · 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuentra\plenamente facult<:ido para resolver sobre 
el otorgamiento de concesiones de uso público con motivo de las Solicitudes de 
Transición. 

SEGUNDO.- Marco jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitución, párrafos dé~mo // 
séptimo y décimo octavo establecen, de manera respectiva, los tipos de concesio~~// 

. )\ .. /~ 
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en materia de tel~comunicaciones y radiodifusión, así como los mecanismos para su 

otorgamiento. 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de' la Constitución indica que las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, incluyendo en esta 
última modalidad a las comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de acuerdo 
con sus fines,' a los principios señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de la Constitución. 
A continuación se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

"Artículo 28 . ... 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, fa revocación, así como fa autorización de cesiones 
o cambios de control accionario, titularidad u operación de soci"!dades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al 
Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las 
concesiones podrán ser para uso comercia/, público,- privado y social que incluyen las 
comunitarias y las indígenas. las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines. a los principios 
establecidos en los artículos 2o,, 3o,, 60. v lo. de estb Constitución. El Instituto fijará el monto 
de las "ContraprestaC'!ones por el otorgamiento de las concesiones, así como.'·por la 
autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría ... Las 
opiniones a que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no 
mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará tos trámites correspondientes." 

(Énfasis añadido) 

A su vez, el párrafo décimo octavo del mismo precepto constitucionól señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés públic¡j· y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; a su vez, tratándose de concesiones para uso público y social, las 
mismas se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro 
conforme a lo previsto por la ley de la materia. 

A continuación se realiza la transcripción del párrafo en comento: 

"Artículo 28. 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a 
! 

fin de asegurar la máxima concurrencia, previniehdo---fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en 
ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será meramente 
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económico. Los concesiones para uso público y social serán sin ñnes de lucro y se otorgarán 
bajo e/mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones 
que garanticen la transparencia del procedimiento ... " 
(Énfasis Añadido) 

En correspondencia con la norma constitucional, la Ley establece los tipos de 
concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión así como de 
espectro radioeléetrico, de acuerdo a su moc:jalidad de us~. 

Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual 
prevé que sean de uso comercial, público, privado o social. 

Por lo que hace al uso público, la fracción 11 del propio artículo 76 de la Ley dispone que 
1 

éstas únicamente se otorgan a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de 
Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las , 
instituciones de educación superior de carácter público sin que pueda usarse, 
aprovecharse o explotarse el espectro radioeléctrico con fines de lucro, como se lee a 
continuación: 

"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán: 

11. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la ~nión, de los EstGJdos, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 
instduciones de educación superior de carácter público para proveer seNicios de 
telecomunicóciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. ' 

(Énfasis Añadido) 

Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
público, de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional supracitada, ~ ley 
prescribe que su otorgamiento debe realizarse mediante asignación directa, esto es, 
medic;mte un mecanismo que no involucra un procedimiento de licitación o concurso de 

, cará~ter público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir como solicitantes los 
1 - -- ' 

poderes públicos y demás personas jurídicas de carácter público a que se refiere la 
fracción 11 del artículo 76 de la Ley. 



Por su parte, el artículo 70 de la Ley establece que se requiere concesión única para uso 
público cuando se necesite utilizar o aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico que no sean de uso libre. En consecuencia con lo anterior, el segundo 
párrafo el artículo 75 del mismo ordenamiento establece que cuando la explotación de 
los servicios objeto de la concesión sobre espectro radioeléctrico: requiera de una 
concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto administrativo, salvo que el 
concesionario ya cuente con una. 

En ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesión única, necesaria para 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomun,icaciones, en cuatro 
tipos de acuerdo con sus fines: comercial; pública, privada o social. En particular, dispone 
que las concesiones para uso público confieren a los Poderes de la Unión, de los Estados, 
los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público, el derecho de 
prestar servicios de radiodifusión y teledomunicaciones para lograr el cumplimiento de 
sus propios fines y atribuciones, sin fines de lucro, como se advierte de la lectura siguiente: 

"Artículo 67.De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

11. Para usa público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órqaríos constitucionales autónomos y las 
instituciones de educación superior de caf6cter público para proveer servicios de 
telecomunicaciones V radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

Bajo este tipo de concesiones se incluyen a !os concesionarios o permisíonarios de servicios 
públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean 
necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán explotar o prestar con fines de lucro servicios de 
telecomunicaciones, de radiodifusión o capacidad de red, de lo contrario, deberán obtener 
una concesión para uso comercial; 

(Énfasis Añadido) 

Ahora bien, el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, dispone lo 
siguientE): 
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"DÉCIMO SÉPTIMO Los permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes o en proceso 
de refrendo a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán transitar al régimen de 
concesión correspondiente dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en los términos que establezca el Instituto. Los 
permisos que havan sido otoraados a los poderes de la Unión, de los estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los órganos constitucionales autónomos e 
instituciones de educación superior de carácter público deberán transitar al régimen de 
concesión de uso público, mientras que el resto de los permisos otorgados deberán hacerlo 
al régimen de concesión de uso socia/, 

Para transitar al régimen de concesión correspondiente, los permisionarios deberán 
presentar solicitud al Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien resolverá lo 
conducente, en un plazo de noventa días hábiles, 

En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y

1

' Radiodifusión para las concesiones de uso púb!íco o social, 
según sea el caso. 

En caso de no C[Jmplir con el presente artículo, /os permisos concluir~n su vigencia," 

(Énfasis añadido) 

De la interpretación armonica y sistemática de los artículos transitorios referic)os, se 
desprende que el mecanismo mediante el cual se homologa' el régimen de permisos 
otorgados al amparo de la abrogada ley Federal de Radio y Televisiór:i y de 
concesion.es en materia de radiodifusión, es a través de una solicitud de transición al 
régimen de concesión correspondiente, ya sea de uso público o social. Es decir, los 
titulares de permisos para prestar servicios de radiodifusión, interesados en transitar al 

1 
régimen de concesión, deben presentar su solicitud en los términos que di efecto 
establezca eJ Instituto. 

En este sentido, como se señaló en el Antec!edente VII, el Instituto en el artículo Segundo 
Transitorio de los Lineamientos estableció los términos y condiciones que deberán 
cumplir los actuales permisionarios de radiodifusión para que puedan transitar al 
régimen de concesión correspondiente. 

1 El artículo Tercero Transitorio fracción 111 del Decreto de Reforma Constitucional señala que el Congreso de 

la Unión realizará adecuacionf¡s necesarias al marco jurídico y que deberá establecer los mecanismos para 
homologar el régimen de permisos y concesiones de radiodifusión, a efecto de que únicamente existan 
concesiones, asegurando una diversidad de medios que permita distinguir las concesiones de,uso // 
comercial, público, privado y social que incluyen•fas comunitarias e indígenas; ,,~/ 

/ -'~ 



Así, esta disposición transitoria dispone que los titulares de un permiso de radiodifusión 
cuyo título se encuentre vigente, deberán presentar su solicitud ante el Instituto para 
transitar al régimen de concesión que corresponda, a más tardar dentro de los 90 
(noventa) días naturales posteriores a la entrada en vigor de los Lineamientos en los 
términos previstos en dicho artículo, disposición que tiene por finalidad, que los 
permisionarios puedan cumplir con su obligación de solicitar la transición, prevista en el 
párrafo primero del artículo Décimo Séptimo Transitorio del DecrBto de Ley. 

Adicionalmente, la fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos 
indica los requisitos que deberá cumplir el solicitante, 'mismo que a la letra establece: 

"SEGUNDO.- Los titulares de un permiso de radiodifusión cuyo título se encuentre vigente o en 
proceso de refrendo o la entrada en vigor de la Ley, deberán presentar su solicitud ante el 
Instituto para transitar al régimen de concesión que corresponda, a más tardar dentro de los 
90 (noventa) días naturales posteriores a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, en 
los términos previstos en este artículo, para lo cual deberá observarse lo siguiente: 

IV. La solicitud para transitar al régimen de concesión que corresponda, deberá presentarse 
ante el Instituto v deberá contener la siguiente información: 

a) Nombre v domicilio del solicitante (calle, púmero exterior, número interior, localidad o 
colonia, municipio o delegación, entidad federativa v código postaO; 

b) En su caso, correo electrónico v teléfono; 
c) Nombre del Representante Legal v copia certificada de su poder notarial, así como copia 

simple de identificación oficial del Representante Legal; 
d) Distintivo de llamada; 
e) Frecuencia(s) o canal(es) asignado(s); 
f) Población principal a servir (Localidad, Municipio, Estado v Clave del área geoestadística 

del Instituto Nacional de Estadística v Geografía); 
g) Fecha de expedición v vigencia del título de permiso objeto de la transición; 
h) Uso de la Concesión, es decir, para Uso Público o Uso Social y, en su caso, si es 

Social Comunitaria o Social Indígena; 
/O La manifestación expresa del Interesado de que se encuentra operando la estación v. por 

ende, haciendo uso o aprovechamiento de la frecuencia o canal asignado de que se 

trate, v 
j) La manifestación expresa de someterse a todas v cada una de las condiciones 

establecidas en el título de concesión que al efecto se expida. 
Para efectos de la solicitud a que se refiere esta fracción, los Interesados podrán utilizar el 
Formato IFT-Transición Radiodifusión. 
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Por otra parte, la tracció[) VII del artículo Segundo Transitorio citado/ señala que el 
otorgamiento del título que con motivo de la transición al régimer de concesión se 
expida, reconocerá la vigencia, características, condiciones y pórámetros técnicos 

I -- / 

establecidds en el permiso y, en su caso, modificaciones técnicas autorizadas, salvo en 
aquellos casos previstos por e¡ artículo 90 de la Ley y demás disposiciones aplicables, en 
los que el Instituto podrá determinór la asignación de una frecuencia distinta. 

Aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para el otorgamiento de 
concesiones sobre el espectro radioeléctrico de uso público para servicios de 
radiodifusión debe acatars'e el contenido señalado en el Artículo Décimo Transitorio del 
Decreto de Reforma Constit!!Jcional así como en el párrafo segundo del artículo 86 de 
la referida Ley que ¡ndica las características y directrices que definen a los medios 
públicos en nuestro sistema jurídico, al disponer lo siguiente dichos preceptos: 

' 

"DÉCIMO. Los medios pub/icos que presten el servicio de radiodifusión deberán contar con 

independencia editorial; autonomía 'de gestión financiero; garantías de portie/poción ciudadano; 
regios cloros poro lo transparencia y rendición de cuentos; defensa de sus contenidos; opciones de 
financiamiento; pleno acceso o tecnologías, y regios paro la expresión de diversidades ideológicos, 
étnicos y culturo/es." 

"Artículo 86. ... 

En dicha solicitud deberán precisor5e los mecanismos poro asegurar lo independencia 
editorial; autonomía de gestión financiero; garantías de participación ciudadana; reglas 
claras paro la transparencia y rendición de cuentos; defensa de sus contenidos; opciones de 
financiamiento; pler¡o acceso o tecnologías y reglas paro la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales. 

El Instituto verificará que los mecanismos expuest~ en !P so/icit"1d sean suficientes para 
garantizar dichos objetivos y, de lo contrario, prevendrá al solicitante para que realice las 
modificaciones pertinentes." 

En coAgruencia con las disposiciones constitucional y legislativa citadas, atendiendo a 
lo dispuesto en la tracción VIII del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos, el 
soíicitante debe quedar obligado mediante el título de conc13sión correspondiente a 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los Lineamientos en relacióh con los objetivos del 
citado artículo 86 de la Ley. Al respecto, la tracción VIII del artículo en comento prevé 
en su parte con~ucente lo siguiente: ' 

"SEGUNDO.-

VIII. Los permisionarios que transiten al régimen de Concesión paro Uso Público, de 
conformidad con los títulos de concesión respectivos, quedarán obligados a cumplir con los 



principios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 d_e fa Ley, por fo que el 
concesionario contará con un plazo de 6 (seis) meses contados a partir del día siguiente del 
otorgamiento del títl)fo de concesión de Espectro Radioeléctrico respectivo para presentar 
ante el Instituto, en términos del-artículo 8 fracción IV de los presentes Lineamientos, los 
mecanismos concretos para asegurar dichos principios. El incumplimiento a esta obligación 
motivará fa revocación de fas concesiones involucradas, y 

Para tal efecto, el concesionario deberá observar los Lineamientos, en relación con los 
objetivos previstos en el párrafo,segundo del artículo 86 de la Ley. 

TERCERO.- Análisis de las Solic,itudes de Transición al Régimen de Concesión. Del estudio 
y revisión realizados a las Solicitudes de Transición, por lo que hace a la oportunidad o 
momento de su presentación, se advierte que algunas fueron presentadas con 
anterioridad a la emisión de los Lineamientos, motivo por el cual resulta notorio que los 
solicitantes satisfacen el requisito de oportunidad. 

Ahora bien, cabe destacar que si bien algunas de las Solicitudes de Transición fueron 
presentadas con antelación a los Lineamientos, a través de un enfoque e iílterpretación 

' 

;funcional que privilegie el principio de certeza jurídica deben tenerse por presentadas 
en tiempo las solicitudes de mériro en la inteligencia de que la razón última que prevé 
la Ley en el artículo Décimo Séptimo Transitorio es que el interesado manifieste en forma 
expresa su voluntad a través de la solicitud correspondiente; situación que no podría 
quedar desconocida en perjuicio y detrimento de los intereses del solicitante, en virtud 
de que el artículo 14 de la Con~titu:ión posibilita la aplicación retroactiva de la ley 
siempre que conlleve un beneficio para la persona interesada2. En este sentido, a fin de 
garantizar efectivamente los derechos inherentes o consustanciales que permiten la 
prestación de un servicio público a través de un bien de dominio público de la 
Federación, la evaluación del plazo para la presentación de la solicitud de transición 
debe reconocer aquellas que se presentaron previamente a la entrada en vigor de los 
Lineamientos. 

Por otra parte, existen Solicitudes de Transición que fueron presentadas ante la oficialía 
de partes de este Instituto con posterioridad a la entrada en vigor de los Lineamientos, 
pero con antelación al plazo de 90 días naturales siguientes a la entrada en vigor de 
éstos, según lo establece el artículo Segundo transitorio, en virtud de lo cual también 
cumplen con el requisito de oportunidad señalado previamente. 

2 Véase el criterio jurisprudencial que lleva por rubro: RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y APLICACIÓN 
RETROACTIVA. SUS DIFERENCIAS, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, 
Tomo XXXIII, Abril de 2011, página 285. 
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Asimismo, del análisis efectuado a la información entregada por los Permisionarios, se 
' desprende que las Solicitudes de Transición contienen la información prevista en la 

fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos consistentes en: a) 

nombre y domicilio del solicitante; b) nombre del representante legal y ocreditación de 
la personalidad jurídica, así como copia simple de su identificación oficial; c) distintivo 
de llamada, frecuencia o canal asigngdo y población principal a servir; d) fecha de 

expedición y Vigencia del título de permiso objeto de la transición; e) uso de la 
concesión; f) manifestación del solicitante respecto a la operación de la estación, y g) 

manifestación del solicitante relativa a la aceptación de las condiciones que se 
establecerán en el título de concesión que al efecto se expida. 

Los requisitos a que hace referencia el pélrrafo anterior fu(3ron evaluados por la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, adscrita a la Unidad de Concesiones y 

Servicios de este Instituto, advirtiéndose por dicha Dirección que los mismo\se cumplen 
en los términos previstos en fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los 

Lineamientos. Dichos requisitos se encuentran contenidos en el Anexo 1 de la presente 
Resolución, así como en el expediente administrativo correspondiente a cada una de 

las Solicitudes de Transición. 

\ - --

En este orden de ideas, esta autoridad considera que las Solicitudes de Yransición se 
encuentran debidamente integradas para su aprobación toda vez que l.a información 

presentada con motivo de las mismas cumple con losrequisitos previstos en la-fracción 
IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos. 

CUARTO.- Concesiones para uso público. Como se expuso previamente, el carácter 
público de las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los 
órganos de Gobierno ,del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constituciongles 

autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público para proveer 
servicios de telecomunicaciones y; radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y 

atribuciones. En este sentido, a los Permisionarios les corresp9ndería atendiendo a su 
naturaleza juríc::lica, una concesión para ufo público. 

En este tenor y al haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero 
de la presente 8esolución en relació(1 con lo ordenado por lofracción IV del artícuJo -

Segundo Transitorio de los Lineamientos, esta autoridad determina que procede la ,_ 

tr_ans.ición ele los per~isos de,~érito ~I régim'.3n .de concesión para uso púglico en los // 
term1nos a que se refiere el articulo Dec1mo Sept1mo Transitorio del Decreto de Ley. ~= 

11 



Con motivo de lo anterior, este Instituto/considera procedente otorgar a favor de los 
Permisionarios una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso público, así como otorgar en este acto administrativo, 
una concesión única para el mismo fin, en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 
75 segundo párrafo de la Ley, en virtud de que ésta última es la que confiere el derecho 
de prestar toda clase de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, 
eiscepto en aquellos casos en que el interesado ya cuente con una concesión única en 
cuyo caso no será necesario otorgar una adicional, según se indica en el Anexo l de la 

presente Resolución. 

Con lo anterior este órgano regulador determina la plena transición del permiso al 
régimen de concesión contenido en la Ley a través de los instrumentos jurídicos que 
permiten la prestación del servicio de interés general a la población. 

Los Anexos 2 y 3 de la presente Resolución, contienen los modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 
a que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a 

que estarán sujetos los concesionarios involucrados. 

Acorde con lo previsto en el artículo Segundo Transitorio fracción VII de los Lineamientos, 
el otorgamiento de los títulos que con motivo de la presente resolución se expidan, 
reconocerán la vigencia, características, condiciones y parámetros técnicos 
establecidos en el permiso de mérito y, en su caso, las modificaciones técnicas 
autorizadas. 

Cabe hacer mención que, considerando la naturaleza jurídica y los fines de la concesión 
para uso público a otorgarse, se hace necesario que los concesionarios que presten el 
servicio de radiodifusión bajo esa modalidad, queden obligados a cumplir con lo 
establecido en los Lineamientos en relación con los principios establecidos en los artículos 
Décimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional y 86 de la propia ~ey que 
aseguren: (i) la independencia editorial; (ii) la autonomía de gestiónfinanci('lra; (iii) las 
garantías de participaciónc::iudadana; (iv) las. reglas claras para la transparencia y 
rendición de cuentas; (v) defensa de sus ~ontenidos; (vi) opciones de financiamiento; 
(vii) el pleno acceso a tecnologías y (viii) las reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales; en consecuencia, el interesado a través del título de 

\ r--concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión correspondiente deberá observar 
de manera permanente durante la vigencia de la concesión los. principios señalado[ que 

) 
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garantizan el carácter de uso público en la prestación de servicios de radiodifusión a 
qué se refieren los artículos anteriormente citados. 

En efecto, el artículo Décimo Transitqrio del Decreto de Reforma Constitucional enforma 
categórica establece que_los medios públi9os que 2resten el servicio de radiodifusión 
deben contar con estos mecanismos en la prestación del servicio público de 
radiodifusión; características y principios rectores que deben guiar su operación en todo 
momento ·Pues se trata de garantías que aseguran que sus contenidos responden a las 
necesidades de información y- comunicación de la sociedad en un contexto de 
transparencia y diversidad como condiciones indispensables para llevar los beneficios 
de la cultura a toda la población. E:I cumplimiento de estos mecanismos, le imprimen el 
carácter de uso público a la concesión. 

D-erivado del contenido normativo de dicho artículo, en TEilación con los objetivos 
previstos en el párrafo segundo del artículo 86 de la Ley, es indispensable que los 
concesionarios observen el contenido de los Lineamientos sobre esta materia. En 
cualquier caso, el Instituto valorará los mecanismos presentados por los concesionarios 
y verifioar6 que los mismos sean suficientes para garantizar diehos objetivos. Para lo 
anterior, cqntarán con un plazq de seis meses contados a partir del día siguiente a la 
fecha de éntrega del títúlo de concesión de espectro radioeléctrico para uso público, 
de conformidad con la fracción VIII del artículo Segundo Transitorio de dichos 
Lineamientos. En caso de que el Concesionario no dé cumplimiento a lo anterior, la 
concesión será revocada en términos eje previstos en la legislación aplicable. 

QUINTO.- Continuidad de transmisiones en amplitud modulada de estaciones de 
Radiodifusión sonora. Como se señaló en el Antecedente IV, la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones con el objeto de garantizar la cGntinuidad del servicio de 
radio~ifusión sonora determinó que la estación XEPET-AM debe seguir operando en la 
banda de amplitua modulada en términos del punto sexto del "AcuerdÓ por el que se 
establecen Jos requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias butorízadas para 
prestar el servicio de radío y que operan en la banda de amplitud r:nodu/ada, a fin de 
optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien pe! dominio público en 

,.. transición a la radio digital", publicado el 15 de septiembre de 2008. La estación XEPET-.. 
- AM, misma que solicitó la 'transición al régimen de concesiór:i pública, se encuentra -- -- / 

debidamente identificada en el Anexo l de la presente Resolución. ' 



SEXTO.- Vigencia de las concesiones para uso público. En términos de lo c;iispuesto por 
' ' la fracción VII del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos, el título de concesión 

para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que con 
1 

motivo de la transición al régimen de concesión se expida, reconocerá la vigencia 
establecida en el título de permiso o de refrepdo del mismo, es decir, la indicada en el 
Anexo l de la presente Resolución. 

Ahora bien, de manera excepcional, cuando se trate de una autorización de las 
señaladas en la fracción 11 del artículo transitorio citado, la vigencia de las concesiones 
que al efecto se otorguen podrá ser de hasta quince años. Es decir, de acuerdq_con el 
Anexo 1 de esta Resolución existen permisionarios de carácter público que cuentan con 
una autorización al amparo de la cual han utilizado o aprovechado bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión cuyos 
fines de uso del espectro corresponden a la categoría de uso público prevista en el 
artículo 76 fracción 11 de la Ley. En virtud de lo anterior, se considera que el título de 
concesión que se otorgue cdn motivo de la transición podrá tener una vigencia de 
hasta quince años ya que dicho plazo máximo previsto en los Lineamientos es 
congruente con la vigencia otorgada para las concesiones de uso público en materia -
de radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros entes y 
organismos públicos, lo cual refleja el trato equitativo en relación con las concE¡siones 
cuyo otorgamiento se resuelve en virtud de la presente Resolución. 

Asimismo, atendiendo a 19 dispuesto por el artículo 72 de la Ley, la vigencia de la 
' ' 

concesión única que se 9torga en el mismo acto administrativo, para cada uno de los 
cbncesionarios a los que se refiere el Anexo l de la presente Resolución, será de 30 
(treinta) años, contados a partir de la fecha de su expedición. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución -
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Tercero fracción 111 y Décimo Transitorios del 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 0e los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio de 2013; en relación con el artículo Décimo Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se expiden la Le)! Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y I ---
derogan diversas disposiciqnes en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 15 fracción / 

'•, --1~ 
. ,///\ 
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IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 11, 68,)0, 71, 72, 75 párrqfo segundo, 76 

fracción 11, 77, 83 y 86 de la Ley Federal c;fe Telecomunicaciones y Radiodifusión; Segundo 
Transitorio fracciones IV, V, VI, VII y VIII de los Lineamientos Generales para el , ' 
otorgamiento de conc~siones a que se refiere -el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

- 24 de julio de 2015; 3, 13, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVII, 32 y 34 fracción 1 

del Es~atuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 
autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
\ 

PRIMERO.- Se autoriza a los Permisionarios señalados en el Anexo l de la presente 
R(3solución, la transición al régimen de concesión para uso público previsto_ en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ' ---

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
los solicitantes, una concesión de uso público para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias' del espectro radioeléctrico para la prest6ción del servicio público de 
radiodifusión sonora en amplitud modulada o frecuencia modulada a _través de la 
frecuencia, distintivo de llamada, cobertura y vigencia indicados en el Anexo 1. --

/ 

Asimis_mo, /se otorga a cada uno de los solicitantes una concesión única de uso público - - ' 

eón una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir de la expedición de los títulos 
de concesión correspondientes, conforme a los términos establecidos en el Resolutivo 
siguiente, con excepción de- los concesionarios que ya cuentan con un título de 
concesión únio,a según se indica en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

Los términos'y condiciones a que 'estarán sujetos los concesionarios involucrados, se 
encuentran contenidos en los Anexo~ 2 y 3 de la presente Resolución, que contienen los 

'. '" modelos de los títulos de concesión de 'bandas de frecuencias del espec;tro 
radioeléctrico y de concesión única, respectivamente. 

TERCERO.- Los concesionarios quedan obligados a cumplir con los Lineamientos 

Generales par: el Otorgamiento 6e las l):::ncesi:nes g que se re~!ere el lít~lo Cuarto>~ 



la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 24 de julio de 2015, en relación con los principios establecidos en el 
artículo 86 de la Ley. Dicha obligación deberá ser cumplida por el concesionario dentro 
del plazo de seis meses contados a partir dél día siguiente de la fecha c;fe entrega de 

1 •• 

los títulos a que se refiere el resolutivo Segundo. En caso de incumplimiento a lo anterior, 
la concesión les será revocada. 

CUARTO.- Al solicitante indicado en eL,Anexo l de la presente Resolución a quien le 
resulta aplicable lo dispuesto en el Considerando Quinto de la presente Resolución, 
deberá continuar operando en la banda AM la estación de radio, hasta el término de 
su vigencia o hasta en tanto el Instituto cuente con elementos adicionales para definir la 
terminación de dicha obligación, por lo que en el título de concesión de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico se recon9cerá adicionalmente el derecho a usar 
y aprovechar la frecuencia respectiva en amplitud modulada. 

QUINTO.- Las concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso público para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en amplitud modulada o frecuencia modulada, objeto de la presente 
Resolución, reconocen las características, condiciones y parámetros técnicos 
establecidos en los permisos de mérito y, en su caso, las modificaciones técnicas 
autorizadas. 

SEXTO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confi('1re el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público y de Concesión Única 
correspondiente, que se otorguen con motivq de la presente Resolución. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
los concesionarios id presente Resolución así como a realizar la entrega de los títulos de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso público y de Concesión Única correspondiente, que se otorguen con motivo 

- . 
de la presente Resolución. 
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OCTAVO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión única 
que autoriza la prestación de los- servicios- públicos 1de telecomunicaciones y 
radiodifusión para u_so público, así como los títulos de concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público a que se fefiere la 
presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados al 
interesado, 

:¡ 
,-¡\\ 

'\(:\f) 
Ernest() , ' ~a González 

Co\:ni nado 

María Elena EstaviUo Flores 
Comisipnada 

\ ->> 
.. ,.,,,.,. .. ,.:: .. __, .. ~-~:-_:"::F'.""'_f; ,:-:_-_~/- ::; __ ! -_,.. < ( <- \"'-

~ria na Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

I :;e • 
¡,• . 

Mario Ger . an From~ Rangel 
Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobado por elP1eno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XIII Sesión Ordinaria ¿_élebrada el 18 1 

de mayo de 2016, en lo general por unanimidaa--de votos de los Comisioriados presentes Gabriel Oswoldo Contreros Saldívar, Ernesto 
Estrada Gonzále~1 Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó su voto en contra del Resolutivo Segundo en cuanto a que no fuera otorgada concesión 
única a todos los permisos transitados. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones 1y111: y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artfculos 7, 16 y 45 de la Ley Federbl de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 
12 del-Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, m~dlante Acuerdo P/IFí/180516/228. 
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COMISIÓN NACIONAL 
11 PARA EL DESARROLLO DE 

LOS PUEBLOS J'DfGENAS 

COMISIÓN NACIONAL 
2 1 PARA EL DESARROLLO DE 

LOS PUEBLOS INDIGENAS 

COMISIÓN NACIONAL 
3 1 PARA EL DESARROLLO DE 

LOS PUEBLOS INDIGENAS 

COMISIÓN NACIONAL 
4 1 PARA EL DESARROLLO DE 

LOS PUEBLOS INDIGENAS 

COMISIÓN NACIONAL 
5 1 PARA EL DESARROLLO DE 

LOS PUEBLOS INDIGENAS 

1 
'. . Población · ·" 
Prlnélppl o servir 

SAN ANTONIO -
X'PUJIL 

CAMPECHE 

COPAINALA, 

C\ APAS 

TLAPA DE 
COMONFORT. 

GUERRERO 

ZONGOLICA, 
VERA CRUZ 

PETO, 
YUCATÁN 

6 1 GOB~~~~s~;L~~~~o DE 1 ~~~~;~~~~~~~~ 

7 1 GOBIERNgH~!~!~TADO DE 

8 
I GOBIERNO DEL ESTADO DE 

CHIAPAS 

TECPATAN. 
CHIAPAS 

OCOSINGO. 
CHIAPAS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 1 SAN CRISTÓBAL DE 
CHIAPAS LAS CASAS, 

CHIAPAS 

l OI GOBIERN~H~!~!~TADO DE PALENQUE. 
CHIAPAS 

lll GOBIERNgH~!~!~TADO DE 1 TUXT~H~~~~RREZ. 

121 GOBIERNO DEL~TADO DE 1 LA ffilNITARIA, 
CHIAPAS CHIAPAS 

131 ~OBIERNO DE L ESTADO DE 1 TONAlÁ. 
CHIAPAS CHIAPAS 

\ J 

/ 
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, \, ANEX01 
....... '-..: 

· · ·· · · .. ,, · 1· .. · ·1·,.. ..... 1···. "· ···. '\., .· ;·· .·. ·1·· ·· ··· l .. " ., \. ··. ¡ .. ·· · · Fecho dé ''.'' Servicio · . • · , · '·· . . coordenados· de ré!erenclo · .,. · •· , ;, , F.echo da . ..:. " Vl énd~·dal t 1 Vlganclo dél Tllulo de 
sOlldlud,dé '1 :AM/FM/,T D!s1 .1ttntlv~.;ie .' Frécu~nelo ,,; ~a lo Í> .. oblodóri Prlridpal. º ... · .C!óS·a· de .expedición de! Titulo ·d' ~Permiso :d·u·e .. ~. 1 e·. 'onceslón otorgado 
tronslblón ·D, DT , · orno o · · . . , ' ' . ·servir ·, · x Estación del permiso~ del. Tlt 1 d . R t d · con motivo de 10 

. mulo da Refrendo ., u 0 e 9 ran f .0 ·,. ., Transición 

> 

04/05/2015 
AM XEXPUJ 700 18' 30' 20.00" 89º 23' 50.00" 

04/05/2015 AM XECOPA 1210 17' OS' 37.00 93• 12' 38.00" 

04/05/2015 AM XEZV 800 17' 32' 36.00" 1 98º 34' 43,00" 

04/05/2015 AM XEZON 1360 18' 39' 51.00" 97' 00' 04.00" 

""' ! 

FM XHPET 105.5 MHz 1 20· 07' 32" 1 as· 55'17" 
04/05/2015 

AM XEPET 730 kHz 1 20' 07' 32.00" 1 88' 55' 17.00" 

24/06/2015 FM XHRTA 92.7 21'52'51" 102'17'46" 

7' 
11 /06/2015 AM XETEC 1140 17'08' 10.00" 93l 18' 40.00" 

11/06/2015 AM XEOCH WJ 16' 54' 26.00" 92º 05' 46.00" 

11 /06/2015 AM XERA 71:1J 16º 44' 12.00" 1 92' 38' 18.00" 

\ 

11 /06/2015 "' AM 

/ 

XEPLE I"' 1040 17' 30' 33.00" 1 91 º 58' 56.00" 

AA 

Cl 

1 O de septtembre de 
2013 

06 de septtembre 
de 2008 al 05 de 

se~ttembre de 2020 

1 O de se~;~3mbre de 104 d28d;~1e(;';~: de 

noviembre de 2020 

13 de marzo de 1980 lndeñnido 

\ 

has ta el 05 de 
septtembre de 2020 

has to el 03 de 
noviembre de 2020 

15 (quince) o~os. 
contados o partir de lo 

expedición del título 
correspondiente 

15 (quince) o~os, 

t4 de agosto de 1992 Indefinido 
( 

1 

contados o partir de lo 
expedición del título 

/ correspondiente 

17 de agosto de 1987 Indefinido 

lOde se~~1~3mbre de 11 7 d2~~g~e1~~= de 

noviembre de 2022 

\ 
25 de marzo de 1999 Indefinido 

¡,,-
30 de Julio de 1999 Indefinido 

30 de Julio de 1999 Indefinido 

30 de Julio de 1999 Indefinido 

15 (quince) o~os. 
contados o partir de lo 

expedición del título 
correspondiente 

hostoel 16d? 
noviembre de 2022 

' 15 (quince) a~·os. 
contados o partir de lo 

expedición del título 
correspondiente 

15 (quince) o~os. 
contados o partir de lo 

expedición del título 
correspondiente 

15 (quince) Mos. 
contados o partir de lo 

expedición del título 
correspondiente 

15 (quince) oMs. 
contados o partir de lo 

expedición del título 
correspondiente 

·Monlfastoclón 

Uso d.e la 1 ·· d.el Sollcl.tanle 
Conca516n respecto o la 

operación da lo 
estación 

Pública ./ 

Público ./ 

Público ./ 

Público ./ 

Público ./ 

Pública ./ 

Pública ./ 

Público ./ 

Público ./ 

Público ./ 

\ 

11/06/2015 FM XHTGU 93.9 16º45'11" 93'06'56 Cl 30 de julio de 1999 Indefinido 

15 (quince) oMs. 

1 
contados o partir de lo P. bli \ 

expedición del título u ca ./ 

\ 

11/06/2015 FM XHCTN 89.9 16º07'04" 92'03'06" ~ 

l t/06/2015 FM XHNAL ..-89.5 16'05'22" 93'45'05" Cl 

, 1 I A 
~ 

~ 

10 de septiembre de 
2013 

30de Julio de 1999 

19 de octubre de 
2011ol 18de 

octubre de 2023 

Indefinido 

/ 
--.... 

correspondiente 

hasta el 18 de octubre 
de 2023 

~ 

15 (quince) o~os. 
contados o partir de lo 

expedición del título 
correspondiente 

) 

Público \ ./ 

Público ./ 

/ 

/ 

Monlrastaclón del . Estaciones de 
Sollcltanta ROdlodÍfUSfón 

r respecto o las que daber6n 
condicionas qué seguir operando 
se estoblecerón en lo bando de 
en al título da AmpJltud 

concesión Modulodo 

./ X 

./ X 

/ 
./ X 

./ X 

./ ./ 

./ X 

./ X 

./ X 

./ X 

./ ,,-X 

./ X 

'/ 

¡ 
1 

Otorgamiento de 
Titulo· da Conceslóri . 
Único con motivo 
de lo tronslclón• 

Ya se oto r¡ó Goncesión 
única en Seslój Ordinaria 

del Pleno delp4/05/2016 

Ya se otor¡ó Concesión 
única en Sesión Ordina ria 

del Pleno del 04/05/2016 

Ya se otorgó Concesión 
única en Sesión Ordinaria 

del Pleno del 04/05/2016 

( 
Ya se otorgó Concesión 

única en Sesión Ordinaria 

del Pleno de l 04/05/2016 

Ya se otorgó Concesión 

única en Sesión Ordinaria 

del Pleno de l 04/05/2016 

./ 

./ 

Se otorga Concesión 

única enla sesión que 

apruebe la reso luclón 
correspondiente a este 

Anexo 

Seotorg; Concesión 

única en la sesión que 

apruebe la resolución 

correspondiente a este 

Anexo 

Se otorga Concesión 

única en la sesión que 
apruebe la resolución 

correspondiente a este 

Se otorga Concesión 

única en la sesión que 

apruebe la resolución 

correspondiente a este 

Anexo 

Se otorga Concesión 

única en la sesión que 
./ X 

/

1 

apruebelar,esoluclón 
correspondiente a este 

\ Anexo 

./ X 

Se otor¡a Concesión 
única en la sesión que 

apruebe la resolución 

correspondiente a este 

Anexo 

! 

\ 

,....--

\ 

-l -
mZ 
r- (/) 
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I 
141 GOBIERNO DEL ESTADO DE 

CHIAPAS 
TAPA CHULA. 

CHIAPAS 

/ 

lS I GOBIERNg~;~;~TADO DE 1 SANT~~~p~~GO. 

161 GOBIERNO dEL ESTADO DE 
CHIAPAS 

PICHUCALCO. 
t HIAPAS 

\ 

lll GOBIE:i~~~~~~~DO DE 1 M~;:~~ÁN 

Je 1 GOBIERNO DEL\~D() DE 1 ZITÁCUARO. 
MICHOACAN MICHOACÁN 

191 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN 

201 GOB IERN~i~i~ADO DE 

21 1 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

/ 

2JI GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

_¡..-

231 GOBIERN~~~i~ADO DE 

241 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
OAXACA 

MORELIA. 
MICHOACÁN 

CUERNA VACA, 
MORE LOS 

CUAUTLA. 
MORE LOS 

JOJUTLA, 
MORE LOS 

YAUTEPEC. 
MORE LOS 

VILLA SOLA DE 
VEGA, 

OAXACA 

VILLA DE 
/ 

251 GOBIERNgA~¿!TADO DE 1 TAM;;~~~~. DEL 

26¡ GOBIERNO DEL ESTADO DE 
OAXACA 

OAXACA 

HEROICA CIUDAD 
DE TLAXIACO, 

OAXACA 

11 
I 

(" 

11/06/2015 FM XHTCH 102.7 14'54'29" 

11/06/2015 F\ XHSDM 95.7 17' 01'33" 

11/06/2015 FM XHPIC 102.l 17'30'34" 

/ 
15/01/2015 FM XHREL 106.9 19'42'08" 

15/01/2015 FM XHZIT 106.3 19'26'17" 

15/01)2015 AM XEREL 1550 19' 42' 08.00" 

18/06/2015 
FM XHVACM 102.9 18'55'07" 

18/06/2015 AM XECTAM 1390 18' 48' 44.00" 

18/06/2015 
FM XHJLAM 100.5 18' 36'53" 

18/06/2015 
FM XHYTEM 90.9 '--- 18'53'09" 

\ 

~3/06/2015 FM XHVSE 93.3 16'30'50" 

23/06/2015 FM XHVTM 102.5 17'40'30" 

23/06/2015 FM XHTLJ 88.9 17'16'10" 

~ 

92'15'3B" 

91'25'04" 

"-.. 93'07'05" \ B 

101'11'08" ' ·, 

100'21'32" 

101' 11' 08.00" 

99'14'03" Bl 

\ 

98' 57' 21.00" 

99'10'49" 

99'03'38" 

96'58'40" 

97'34'17" 

97'40'45" 

\ 

30 de Julio de 1999 

10 de septtembre de 
2013 

' i\ 

Indefinida 

19 de octubre de 
2011 al 18 de 

) octubre de 2023 

l B de octubre de 
lo septiembre de 2013 I 2011 al-1·7 de 

octubre de 2023 

/ 

15 (quince) a~os. 
contados a partir de la 

expedición del título 
correspondiente 

hasta el l B de octubre 
de 2023 

hasta el 17 de oc~bre 
de 2023 

Pública 

Pública 

Pública 

10 de septiembre de 1 2011 al 05 de de 2023 06 de diciembre de 1 hasta el 05 de diciembre 1 Pública 

2013 diciembre de 2023 \ 

06 de diciembre de 1 hasta el 05 de diciembre 1 Público 10 de septiembre de 1 2011 al 05 de de 2023 
2013 diciembre de 2023 

\ 

10 de septiembre de 
2013 

29 de abril de 2011 
a l 28 de abril de 

2023 

( 

\ 

hasta el 2B de abril de 
2023 

26 de Junio de1 2013 1 hasta el 25 de junio de 
10 de septiembre de 1 al 25 de Jun10

1
de 2025 

2013 2025 

l O de septiembre de 
2013 

l O de septiembre de 
2013 / 

l O de septiembre de 
2013 

06 de marzo de 2013 

'-... 
06 de marzo de 2013 

" 

26 de Junio de 2013 
al 25 de Junio de 

2025 

26 de'Junlo de 2013 
al 25 de junio de 

2025 

26 de Junio de 2013 
al 25 de junio de 

2025 

hatsa el 25 de Junio de 

""' 2025 

___./ 

hasta el 25 de Junio de 
2025 

has to el 25 de Junio de 
2025 

19 de d iciembre de 1 hasta el 1 B de d iciembre 
2012 al lB de de 2024 

diciembre de 2024 

19 de diciembre de 1 \ 
2012 al 18 de hasta el 18 de diciembre 

diciembre de 2024 de 2024 

19 de diciembre de 
06demarzode2013 1 2012al 18 de ¡hasta el lBdedlclembre 

diciembre de 2024 de 2024 

Pública 

Público 

Público 

PútSllco 

Público 

Público 

Público 

Público 

/ 

.,/ .,/ X 

.,/ .,/ X 

,¡ ,¡ X 

\ 
,¡ ,¡ X 

,¡ ,¡ X 

,¡ ,¡ X 
....___ 

,¡ ,¡ X 

,¡ ,¡ X 

,¡ ,¡ X 

,¡ ,¡ X 

,¡ ,¡ X 

,¡ .,/ X 

,¡ ,¡ X 

/ 

Se otor¡a Concesión 
únlcaenlaseslónque 

apruebe la resolucfón 

correspondiente a este 

Anexo 

Seotor¡a Concesión 

única en la sesión que 

apruebe la resoluclón 
correspondiente a este 

AneJCo 

Se otorga co7ceslón 

única en la se~lón que 

apruebe la resolución 

correspondiente a este 'i-..... 

Anexo 

,¡ 

Se otorga Concesión 

única en lases!ón que 
apruebe la resolución 

correspondiente a este 

Se otorga Concesión 

única en la sesión que 

c:~~::z.~t:l~c~~~ 
Anexo 

. ,/ 

Se otorga Concesión 

única en la sesión que 

apruebe la resoluclón 

correspondiente a este 

Se otorga Concesión 

única en la sesión que 

apruebe la resoluclón 

correspondiente a este 

Anexo 

X 
Se Otorga Concesión 

única en la sesión que 

apruebe la resoluclón 

correspondiente a este 

Anexo 

,¡ 

Se otorga Concesión 
única en la s ~slón que 
apruebe la resolución 

correspondfentea este 

Se otorga Concesión 

únlcaenlaseslónque I\ 
apruebe la resoluclón 

correspondiente a este 

Anexo 

( ~ \ / "-. Se otorga XConceslón 
TEOTITLÁN DE FLORES ( 06 de marzo 2013 al • 

1 1 1
. 

27 GO IERNO DEL ESTADO DE MAGÓN 23/06/2015 FM XHTFO 94.3 18'07'57" 97'04'20" A l'IMe mayo de 2013 05 de marzo de hasta el 05 de marzo de Público ,¡ ,¡ X un ca en •ses on q~e 
'- OAXACA OAXACÁ - 20'25 20'25 c:~~:::~:¡:~t:l~c~:~e 

GOBIERNO DEL ESTADO DE !SANTIAGO PINOTEPA 
OAXACA NACIONAL. 

OAXACA 
23/06/2015 FM XHSPN \ 97.3 16'20'17" 9B' 03'01" 

\ 

------

----._ 

t ~ 
06 de marzo 2013 al 

10 de mayo de 2013 ¡ 05 de marzo de 1 hasta el 05 de marzo de 
2025 2025 

Público r 

/ / 

"" 
,¡ ,¡ X 

Anexo 

Se otorga Concesión 

única en la sesión que 

apruebe la resolución 

correspondiente a este 

\ 

í" 

~ 

I '-./ 

/ 



\ 

29 1 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
OAXACA 

1 
) 130 1 GOBIERNg;i0.,~TADO DE 

1 

31 1 )"0BIERNg~¿;,TADO DE 

1 

321 GOBl~RNg::¿!TADO DE 

,,--

331 GOBIEfNgA~¿;,TADO DE 

341 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
OAXACA 

/ 
35 1 GOBIERNg;i:¿;,TADO DE 

36 1 GOBIERNgA~¿;,TADO DE 

1:-11 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
OAXACA 

SANTIAGO 
JUXTLAHUACA, 

OAXACA 

SANTIAGO 
CHOAPAM, 
OAXACA 

SANTA MARIA 
TLAHITOLTEPEC. 

OAXACA 

SANTA MARIA 
TE COMA VACA, 

OAXACA 

SANTA MARIA 
JALAPA DEL 
MARQUtS, 
OAXACA 

SANTA CATARINA 
JUQUILA, 
OAXACA 

( 

SAN PEDRO Y SAN 
PABLO 

TEPQ.5COLULA, 
OAXACA 

SAN PEDRO 
TAPANATEPEC, 

OAXACA 

SAN PEDRO 
HUAMELULA, 

OAXACA 

381 GOBIERNgA~¿!TADO DE 1 S~~L~~~~~~~~ 
OAXACA 

39
1 GOBIERNO DEL ESTADO DE 1 SAN JUAN BAUTISTA 

OAXACA TUXTEPEC. 
OAXACA 

401 GOBIERNO DE L ESTADO DE 1 SAN JUAN BAUTISTA 
OAXACA CUICATlAN, 

OAXACA 

4ll GOBIERNO DEL ESTÁDO DE 1 SAN JUAN BAUTISTA 
OAXACA COIXTLAHUACA 

OAXACA ' 

/ 

'-

23/06/2015 

23/06/2015 

23/06/2015 

23/06/2015 

23/06/2015 

23/06/2015 

23/06/2015 

23/06/2015 

23/06/2015 

23/06/2015 

23/06/2015 

23/06/2015 

23/06/2015 

FM XHSJO 

FM XHSTC 

FM XHSTH 

FM XHSMT 

FM XHSMJ 

r 
FM XHSAJ 

FM XHPEP 

FM XHPED 

FM XHSPH 

FM XHSJB 

FM XHJBT 

FM XHSBC 

FM XHJBC 

101. 17'20'20" 

107.5 17'21'38" 

94.5 

99.5 

89.7 

99.3 

104.l 

107.9 

96.7 

95.3 

102.7 

88.9 

89.3 

\ 

"\ 

17'05'35" 

\ 
17'57'20" 

16'26'27" 

\ 
16'14'11" 

/ " 

17'30'38" 

16'21'58" 

16'01'30" 

17'46'35" 

"---
18·05·10" 

,/ 

17'47'55" 

17'43'25" 

" 

98'00'40" 

95'55'21" 

96'03'52" 

97' 01'25" 

95'26'42" 

r 

97'17'31" 1 

97'29'18" 

94' 11 '36" 

95'39'55" 

96'18'00" 

96'07'26" 

96'57'35 " 

97'19'25" 

~ 

Bl 

/ 
AA 

' ª-........ 

_/ 

06 de marzo 2013 al 
10 de moyo de 2013 1 05 de marzo de 1 hasta el 05 de marzo de 

~ = =· 

06 de marzo 2013 al 
10 de moyo de 2013 1 05 de marzo de 1 hasta el 05 de marzo de 

2025 2025 

06 de marzo de 2013 
19 de diciembre de ¡hasta el 18 de diciembre 

2012 al 18 de de 2024 
diciembre de 2024 

10 de moyo de 2013 06 ~ed~~~~~º~! ol I hasta el o~~~ marzo de 

2025 

06de marzo 2013 al 
lOde moyo de 2013 1 05 de marzo de 11h0sto el 05 de marzo de 

""--... 2025 2025 

J 

06 de marzo de 2013 

/ 

19de diciembre de ¡hasta el 18 de diciembre 
2012 ol 18 de de 2024 

diciembre de 2024 

06 de marzo de 2013 
19 de diciembre de 

2012 ol 18 de 
d iciembre de 2024 

hotso el 18 de 
diciembre de 2024 

\ 

06 de mo~o 2013 al 
10 de moyo de 2013 1 05 de marzo de 1 hasta el 05 de marzo de 

2025 2025 

_____.... 

06 de marzo 2013 al 
10 de moyo de 2013 1 05 de 2:~zo de 1 hasta el ~g,~ marzo de 

't---

Público 

Público 

Público 

"-... 
Público 

Público 

Público 

Público 

Público 

Público / 

19 de diciembre de 
06de marzo de 2013 1 2012ol 18de l hosto el ~~~~~clembrel Público 

diciembre de 2024 

"..... 

06 de marzo 2013 al 
10 de moyo de 2013 1 05 de marzo de 1 hasta el 05 de marzo de 

2025 2025 
Público 

06 de marzo 2013 al 
10 de moyo de 2013 1 05 de marzo de 1 hasta el 05 de marzo de 

2025 2025 
Público 

/ 106 de marzo 2013 al 
10 de moyo de 2013 05 de marzo de 1 hasta el 05 de marzo de 

2025 2025 
Público 

\ 

"""' 

/ 

í 

( 

./ ( ./ X 

./ ./ X 

/ 
1 

./ ./ X 

./ ./ X 

./ ./ X 

./ ./ X 

./ ./ X 

/ 

"'-
./ ./ X 

./ \ ./ X 

,/ ./ X 

./ ./ X 

./ ./ X 

./ ./ X 

Se otor¡; Concesión 

única en la sesión que 

apruebe la resolución 

correspondiente a este 

Anexo 

\ X 

Se otor¡a Concesión 

única en la sesión que 
apruebe la resolución 

correspondiente a este 

Anexo 

Se otor¡a Concesión 
ún/c:a en la sesión que 
apruebe la resolución 

correspondiente a este 

Anexo 

Seotor¡a Concesión 
única en la sesión que 

apruebe13 resoluclón 
correspondiente a este 

Anexo 

Se otor¡a Concesión 

únlcaenla~eslón que 

apruebe la resolución 

correspondiente a este 

Ane110 

'-I Se otor¡a Concesión 
única en la sesión que 

apruebe la resolución 

correspondfente a este 

Se otor¡a Concesión 
únlc;;i en la sesión que 

apruebe la resolución 

correspondiente a este 

Anexo 

Se otor¡a Concesión 
única enla sesión que 

apruebe la resolución 
correspondiente a este 

Anuo 

Se otor¡a Concesión 
únlcaenlaseslónque 

apruebe la resoluclón 
correspondiente a este 

Ane~o 

x \ 
Se otor¡a Concesión 
única en la sesión que 
apruebe la resoluclón 

correspondiente a este 

Anexo 

Se otor¡a Concesión 
única en la sesión que 

apruebe la resolución 

correspondiente a este 

Anexo 

Se otor¡a ConceslOn 
única en la sesión que 

apruebel<i resolución 

correspondiente a este 

Anexo 

Seotor¡• Concesión 
única en la sesión que 

_ ¡-apruebe la resolución 
correspondiente a este 

/ 

/ 

-1 -
mZ 
r- (/) 
m--i 
() :::::¡ 
Oc 
;s::--i 
cO 
z ,, 
08 
)> m 
()AJ 
- )> o r-
~o 
U>m 

"", 

( ,.,---

-· -h 
...+ 

-cit~ . . , 'Sil 



/' 

/ 

./ 

42
1 GOBIERNO DEL ESTADO DE 1 S/\N FELIPE JALAPA 

OAXACA \ DE DIAZ, 
OAXACA 

" 

431 
GOBIERNO DEL ES íADO DE 

OAXACA 

441 GOBIERN~:i¿;TADO DE 

SALINA CRUZ, 
OAXACA 

RfOGRANDE, 
OAXACA 

451 
GOBIERNO DEL ESTADO DE'!'---- QUER~TARO, 

QUERtTARO i QUER~TARO 

461 GOBl~~~T~~~E~~o DE 1 JUA~ s;~~BIA./ 

1 

471 GOBIERNO DE L ESTADO DE 1 HUAYACOCOTLA, 
VERA CRUZ VERA CRUZ 

48 I GOBIER~~R~E2i~~ADO DE 

/ 

491 GOBIER~~R~~ic~ADO DE 

__.. \ 

501 
UNIVERSIDAD A UTÓNOMA 
DE BAJA CALIFORNIA SUR 

51 ¡ UNIVE~:l~~~~~~e~OMA 

\ UNIVERSIDAD 
521 AUTÓNOMA DE SAN LUIS 

POTOSI 

531 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DESINALOA '--

54
, J NIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE SINALOA 

\ 

55¡ UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE YUCATÁN 

561 UNIVER~~D;~¿_~l~NOMA 

57 
UNIVERSIDAD DE 
GllANA.llJATO 

581 ~~~¿~~~~ ~A~~~I~¿ 

ORIZABA, 
VERA CRUZ 

MECAYAPAN. 
VERA CRUZ 

~¿~· 
-j 

CHIHUAHUA. 
CHIHUAHUA 

SAN LUIS POTOSI. 
SAN LUIS POTOSÍ 

CULIACÁN. 
SINALOA 

CULIACÁN, 
SI NA LOA 

MERIDA. 
YUCATÁN 

M~RIDA. 
YUCATÁN 

GUANAJUATO, 
GIJANA.lll"'" 

C IUDAD DE 
MEXICO. 
MEXICO 

23/06/201 5 FM 

'-..... 

23/06/2015 FM 

' 

23/06/20)5 FM 

,, 30/01/2015 FM 

I~ 

09/07/2015 AM 

25/06/2015 FM 

25/06/2015 FM 

25/06/2015 FM 

01/07/2015 AM 

17/06/2015 FM 

25/09/2015 AM 

26/08/2014 AM 

26/08/2014 FM 

23/10/2014 \ AM 

23/10/2014 FM 

01/07/2015 AM 

02/07/2015 FM 

XHSFJ 103.9 

XHSLC 92.9 

XHRIG 107.9 

XHQUE 100.3 

XECTL 860 

XHTAN 101 .3 

XHOBA 105.5 

XHOTE 95.7 

XEUBS 1180 

f 

XHERU 106.9 

XEXQ 1190 

XEUAS 1150 

XHUAS 96.l 

XERUY 1120 

XHRUY 103.9 

XEUG 970 

XEUN~ 96.1 

18º04'13" 

16º10'57" 

16º00'49" 

20º35'17" 

96º32'09" 

95º11'45" 

-......,_ 
97"26' 15" 

100º23'17" 

19· 30' 13.oo" 1 es· 18' 19.oo" 

I 

' 
20º32'07" 1 98º28'53" 

18º51'31" 97º05'48" 

18º13'10" -g4-so·12 11 

24º 08' 32.00" 110· 18' 39.00" 

28º38'07" 106º05'20" 

22· 08' 59.00" 100º 58' 30.00" 

24• 47' 31.00" 107" 23' 53.00" 

24º47'31" 107"23'53" 

20· 58' 04.00" 89º 37º18.00" 

20º58'04" 89º37'18" 

21·01· 04.00" 101· 15' 24.00" 

19º25'58" 99º07'00" 

81 

Cl 

81 

B. 

Cl 

81 

Cl 

/ 

10 de m'ro de 2013 
" 1 06 de marzo 2013 a l ¡ 1, 05 ta el 05 de marzo de 

05 de marzo de 2025 
2025 

Públic a 

/ 

06de marzo 2013 al 
10 de moyo de 2013 [ 05 de 2':~zo de 1 hasta el ~~~'."orzo de Pública 

"'-
l01de mayo de 2013 106 ~ed~~~~z;º~! o l I hasta el~~~ marzo de 1 Pú tSlica 

' 2025 

lO de septiembre de 1 22 ~~ 1~1~~;;~: de ¡hasta el 21 de diciembre 
201( ·diciembre de 2023 de 2023 

25 de octubre de 
02 de octubre de 2012 I 2010 al 24 de 

octubre de 2022 

hasta el 24 de octubre 
de 2022 

z:::: 
10 de septtembre de ¡04 ~~~ayo de ~12 1 hasta el 03 de mayo de 

2013 ° ~~4oyo e 2024 

/ 
1 

\ 104 de moyo de 20121 hasta el 03 de moyo de 10 de septiembre de al 03 de moyo de 2024 
2013 2024 

10 de septtembre de 1
04 ~~~ayo de ~1 2 1 hasta el Ó3 de moyo de 

2013 ° ;;
4
oyo e 2024 

11 de febrero de 1994 Indefinida 

15 (quince) años. 
CORiados o partir de lo 
~xpedlclón del titulo 

rnrrA"nnnrfü~ntA 

10 de se~~1~3mbre de 115 d2~~g~1e1:~: de 

noviembre de 2022 

hasta el 14 de 
noviembre de 2022 

22 de septiembre de 
1962 

03 de octubre de 1973 

Indefinido 

Indefinido 

15 (quince) años. 
contados o partir de lo 

expedición del titulo 
rnrrA<:nnnr11AntA 

/ I co~;a:;n~~~~~~~ lo 
expedición del titulo 

/rnrrAc;;nnnrilAntA 

/ 
10dese~~~3mbre de 104 d;~~~1e~~= de 

noviembre de 2023 

hasta el 03 de 
noviembre de 2023 

26 de noviembre de 
2012 

1 O de sepftembre de 
2013 

06 de diciembre de 1 hasta el 05 de diciembre 
2010 al 05 de de202~-

rllr:IP.mhrA r!P. ?O?? 

15 de abril de 2010 
al 14 de abril de 

2022 

hasta el l ~,de abril de 
2022 

10 dese~~~3mbrede 1 ~:~1~1:11~~~;.21 hastae1 i;s~ejullode 
15 (quince) años, 

Pública 

Pública 

Pública 

Pública 

Pública 

Pública 

Públic a 

Pública 

Públic a 

Püblica 

Pública 

......... 

PC1blica 

Pública 

07 de diciembre de 
1973 

Indefinido c~~~~~~~l~:~~~lrti~~~o 1 Pública 

rnrr.::ic:.nnnrllAntA 

.,/ 

.,/ 

.,/ 

.,/ 

I .,/ 

.,/ 

'-...._ .,¡ 

.,/ 

/ 
.,/ 

..... 
.,/ 

.,/ 

.,/ 

.,/ 

.,/ / 

.,/ 

.,/ 

.,/ 

.,/ 

.,/ 

.,/ 

.,/ 

.,/ 

.,/ 

.,/ 

.,/ 

.,/ 

.,/ \ 

.,/ 

.,/ 

.,/ 

J 

.,/ 

.,/ 

.,/ 

'-, 

/ 

X 

X ',, 

X 
\ 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

"NOTA: Los concesionarios señalados con una "X" en la columna "Otorgamiento de Titulo de Concesión Unlca con motivo de la transición" ya cuentan con un título de crceslón única otorgado previamente o en virtud de la resolución de la cual forma parte Integrante el presente Anexo 

I 
J __...... 

., 
(\.... 

l. 

Seotor¡a\conceslón 
única en la sesión que 
apruebe la resolución 

correspondiente a este -

Se otor¡a Concesión 
única en la sesión que 
apruebe la resolución 

correspondiente a este 

Se otor¡a Concesión 

única en la sesión que 
apruebe la resolución 

correspondiente a este 
Anexo 

.,/ 

.,/ 

.,/ 

Se otorga Concesión 
única en la sesión que 
apruebe la resolución 

correspondiente a este 

Se otorga Concesión 
única en la sesión que 
apruebe la resolución 

correspondiente a este 
Anexo 

/ .,/ 

. Se otorgó Con;_e~ión 
Un!ca mediante Acuerdo 

P/IFT/080715/204 
08.07.2015 

.,/ 

.,/ 

Se otorga Concesión 
única enla sesión que 

apruebe la resolución 
correspondiente a este 

Anexo 

.,/ 

,: 
Se otorga Concesión 

única e,n la seslcinque 
apruebe la resolucfón 

correspondiente a este 
Anexo 

.,/ 

.,/ 

---- ( 

/ 

"--

/ 

/ / 

\ --, 

\ 

-~ _) 



ANEX02 

T[TULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PÚBLICO QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ______ ~ DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante oficio de fecha presentado ante la oficialía 
de partes del Instituto el , el presentó 
solicitud para transitar al régimen de concesión de uso público el permiso que le 
fue otorgado el en la localidad de 
("Solicitud de Transición") anexando la documentación requerida conforme al 
artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos Generales para el otorgamiento 
de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015, y 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ / __ de fecha de 2016, resolvió otorgar una Concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso público, a favor de _________ , 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
párrafo primero fracción 1, 75, 76 fracción 11y83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; Segundo Transitorio fracciones VI, VII, VIII y IX de los Lineamientos 
Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y l, 4 fracción 11y14 fracción X del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
Título de Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público sujeto a las siguientes: 



CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

l. l. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público que otorga el Instituto; 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

1.5. Servicio Público de Radiodifusión Sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso y aprovechamiento de frecuencias 
de radiodifusión, con el que la población puede recibir de manera directa y 
gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias del espectro para uso público, sin fines de lucro, para el cumplimiento 
de sus fines y atribuciones. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas 
vigentes a IO-fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, " 

derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposicion~ 



constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior. deberá hacerlo del conocimiento 
del lr\stituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar y 

aprovechar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de radiodifusión 
bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

1. Frecuencia: XXX X XXX 

2. Distintivo de Llamada: XXX XX XX 

3. Población principal a servir: xxxxxxx 

4. Clase de Estación: X 

5. Coordenadas de referencia de la L.N. XXXXXXXX 
Población Principal a Servir: L.W. XXXXXXXX" 

El concesionario deberá continuar realizando transmisiones de la estación de AM 
con los parámetros técnicos autorizados hasta en tanto el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determine la conclusión de las mismas. 

Una vez que el Instituto determine el cese de transmisiones de la estación de AM, 
el espectro radioeléctrico asignado para realizar dichas transmisiones se revertirá 
de pleno derecho a la Nación y el Concesionario únicamente podrá prestar el 
servicio concesionado a través de la frecuencia de FM. ~ 

El Concesionario deberá realizar la transmisión de señales para la prestación dr 
Servicio Público de Radiodifusión Sonora al amparo del presente título atendiendo 
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los parámetros técnicos respectivos, conforme a las condiciones y características 
en él establecidas o en virtud de las modificaciones técnicas autorizadas. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con el permiso objeto de transición que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

El objeto de la concesión es el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
señalado, sin fines de lucro para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, por lo 
que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en el 
presente título para fines distintos. 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar y aprovechar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Radiodifusión Sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir/ Estado(s). 

xxxxxxxxx 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
público continuará con la vigencia otorgada en su último título de refrendo de 
permiso, esto es del al _______ _ 

(En los cosos de autorizaciones con vigencia indefinida, el título de concesión 
indicará: La Concesión de espectro radioeléctrico para uso público de bandas 
tendrá una vigencia de hasta 15 años contados a partir de su expedición.) 

La Concesión de espectro radioeléctrico podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

Derechos y obligaciones 

7. Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 
la normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus 
evaluaciones,·a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad 
aplicable. '*,' 
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8, Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones 
necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse 
con otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, 
siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente 
comprobables y atribuidas al Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en 
beneficio del interés público. 

9. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una 
diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. 

10. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

l l, Contraprestaciones. El Concesionario queda obligado a pagar todas las 
contraprestaciones que al efecto establezca el Instituto o las disposiciones 
aplicables en la materia y las contribuciones que deriven del uso y 
aprovechamiento de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

12. Mecanismos para garantizar el carácter de uso público, El concesionario quedará 

obligado a CIJ_íl'lPlir con los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de lasx-
Concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de / 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 
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Federación el 24 de julio de 2015, en relación con los mecanismos a que se refiere 
el artículo 86 de la Ley que aseguren los siguientes principios: (i) la independencia 
editorial; (ii) la autonomía de gestión financiera; (iii) las garantías de participación 
ciudadana; (iv) las reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas; (v) 
defensa de sus contenidos; (vi) opciones de financiamiento; (vii) el pleno acceso 
a tecnologías y (viii) las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales. Dicha obligación deberá ser cumplida por el Concesionario 
dentro del plazo de seis meses contados a partir del día siguiente de la fecha de 
entrega del presente título. El incumplimiento a esta obligación motivará la 
revocación de la concesión. 

Jurisdicción y competencia 

13. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a _________ _ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALD[VAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 



ANEX03 

TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO PÚBLICO QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante oficio de fecha presentado ante la oficialía 
de partes del Instituto el el presentó 
solicitud para transitar al régimen de concesión de uso público el permiso que le 

fue otorgado el en la localidad de -------~ 
("Solicitud de Transición") anexando la documentación requerida conforme al 
artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos Generales para el otorgamiento 
de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015, y 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT f /_~de fecha de 2016, resolvió otorgar una Concesión 
Única para uso público, a favor de ________ _ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 11, 68, 70, 71, 72 y 
74 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 
fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide 
el presente título de Concesión única para uso público sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

l, Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1.1. Concesión única: La presente concesión única para uso público que otorga 
el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la presente Concesión única. y 
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1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.5. Servicios: Los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión que 
preste el Concesionario para el cumplimiento de sus fines y atribuciones sin 
fines de lucro. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso público y 
confiere el derecho para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 
que sean técnicamente factibles, para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, 
sin fines de lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de 
telecomunicaciones, o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones 
que se describen en el presente título. 

La prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión objeto del 
presente título y la instalación y operación de la infraestructura asociada a los 
mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, 
circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a 
las condiciones establecidas en este título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 

demgada; y lo 1efmmada; la p1e;eofe qoedmá .;ojefo a la; ooeva; d'po;lclooy 



constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación sin fines de lucro, 
de cualquier servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente 
sea factible, considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, 
propios o de terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas del espectro 
radioeléctrico distintas a las de uso libre, o en su caso, recursos orbitales, deberá 
obtenerlos conforme a los términos y modalidades establecidos en la Ley, 
considerando que el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias deberá 
realizarse de conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada seNicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 

título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso público tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de expedición del 
presente título y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

6. Característlc;s:is Generales del Proyecto. Conforme al proyecto del Concesionario, 
el servicio que inicialmente prestará al amparo de la Concesión consiste en 
radiodifusión sonora. 
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El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento el fin de la concesión de uso público 
para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, sin fines de lucro, así como las 
restricciones inherentes al uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en 
términos de las concesiones correspondientes. 

En caso de que el Concesionario obtenga bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico a través de las concesiones respectivas, el presente título de 
concesión comprenderá la autorización para la prestación de servicios públicos 
de telecomunicaciones y/o radiodifusión, sin que sea necesario el otorgamiento 
de un título de concesión única de manera adicional al presente. 

7.2. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única para uso público. 



7.3. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No discriminación, En la prestación de los servicios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes 
o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, 
niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención al 
principio de interés superior de la niñez. 

Verificación y Vigilancia 

1 O. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, región, función y componentes de sus redes y demás infraestructura 
asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere necesaria que 
permita conocer ia operación de los servicios públicos que se presten al ampar~ 
del título, así como la relativa a la topología de su red, estaciones de radiodifusión// · 
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o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, características y ubicación 
de los elementos que las conforman o toda aquella información que le permita 
al Instituto conocer la operación y producción de los servicios de 
telecomunicaciones y de radiodifusión. 

Jurisdicción y competencia 

11. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 

presente o futuro. 

Ciudad de México, a ______ , 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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